
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 14 de diciembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

  
PROCESO: 2023-1572 

 
Teniendo en cuenta que el extremo demandante no se pronunció respecto de lo 
señalado en auto de fecha 28 de noviembre de 2023, se Dispone: 

 
INADMÍTESE la anterior demanda de conformidad con el artículo 82 y 90 del C.G. 
del Proceso, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se 
subsane lo siguiente: 

 
1.- Adecúese la demanda, atendiendo a que al demandado GILBERTO BELTRAN 
RAMIREZ le fue aceptada solicitud de deuda formulada ante el Centro de 
Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln, lo cual se corrobora con la 
información obrante en el plenario. 

2.- Apórtese certificado de existencia y representación legal de FIANZAS DE 
COLOMBIA S.A., debidamente actualizado. 

3.- Se indique en forma clara y precisa por qué pretende adelantar demanda a favor 
de INMOBILIARIA SANTABARBARA LTDA, si esta recibió el pago de los cánones 
por parte de FIANZAS DE COLOMBIA S.A., quien se subrogó en la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


